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GACETA DE MADRID
D E L  J U E V E S  22 D E  A B R IL  D E  1S19.

T U R Q U IA .

Constantinopla ¡ts Febrero.

■ Se han conclnido las negociaciones que había peodientej sobre el arance! 
de aduanas enrre el diuan y  las cortes de Ñ ápeles, de España y  de Dinamar- 
«a- Ñapóles pagará iguales derechos que Francia; y  España y  Dinamarca loj 
mismos que el Austria.

E l embajador trances cerca d e  esta corte ha hecho prender, y  tiene bajo 
s ^ r a  custodia, una' cuadcilla de ladrones compuesta de franases, corsos d 
italianos, que formarcm el proyecto-de entrar una noche c a  la casa de la mis­
ma embajada, y.«e-eStaba tratando de juzgarlos, pardos oficiales de e lla , e» 
^nsecuencia del babear prestado su consentimiento los ministros de los demas 
Soberanos, á quienes se participó la determinación; pero aseguran que noti­
cioso el Sultán de que aquellos malhechores habían robado tarnbieu algunas 
tiendas de Constantinopla,:noíha quwido permitir! qiic la embajada francesa 
egeraa su. jprisdiccíQn, .y  ha mandado al reÍS'<frendi' que prohíba expresamen­
te á todos los ministros extrangeros semejante- especie .de- usuipacioues de lo* 
derechos del Gran Señor, sobre lo cual dirigieron al divan el mes pasado va­
rias quejas las embajadas reclamaúcro^^'cmnplimiento de ios tratados; y  ha 
habido quien alegue que aun-cn el'casb deque algún malhechor, súbdito de 
cualquiera de las potencias que tenga representante en Constautínopla', come­
tiese algún delito con respecto á uu.vasaHo del.Gran Señor, dd^erian los juc« 

turcos dirigirse á  la jurisdicción de los embajadores pidiendo el castigo del
dellocueme.

B S T A D O S ^ U - N I D O S  D E  A M E R I C A  •

... - N ueva-Yorek 10 de Marjzo.
Se ha dadoá luz el ioforme’áel sefiído sóbre la cónducta det general Jack>
. escTito cOh mucha Claridad'y elégándia, Ocuj>a ’seiS colutnrt^, largas dé 

Nuestros periódicos, y 'á íí ' n ó j’ bontefítarelnos p o r  aho'i’a có á 'd w  iin e^tráctd 
su contenido. Ei senado vituperfc-^.reprteba la conducta de aquel general, 

tanto por las hostilidades que eomeiió^en territorÍ9.,extrangero, como por ha- 
ber decapitado bárbaramente á Arbuthríot y  A m bristeriy  si.i. embargo cU ba- 

recibido la Cámara de los representantes Ot:b'thforit?¿^^s¿m?j'inte á estp d* 
su comisión, no quiso conformarse ^On el parecer de ella. , ,

Después de examinar él senado los hechos militarás dél ¿'■ nerál gfaduáfv- 
dolos de contrarips á las órdenes positivas del départamenlo de la puec'rá, 4 
‘3 constitución y  á las leyes, observn que las disposle^ones que tomo ednspi*
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raban i  empeSar á Ja nación en nna gnerra por razones sayas particulares, y  
que no tenían relación alguna con su empleo militar.

En cuanto á la decapitación de Arbutiinot y  Ambrister observa la comisión 
que estos en calidad de prisioneros de guerra tenían derecho á la protección 
del Gobierno augío-aroericano, el oía! nunca la rehusó'ni'aun á los enemigos 
mas salvases cuando estaban desarmados y  en nuestro poder. Estremece la 
idea de h ^ r  quitadoi la vida con premeditación y  á ían áréiíria  á un prisio­
nero de guerra desarmado y  sujeto al poder del vencedórr Ningún código dcl 
derecho de gentes ha reconocido jamas el principio en qtrrse funda el coman­
dante general, de que hallándose en paz y  buena inteligencia los Estados- 
Unidos y  la Gran Bretaña, y  siendo ingleses Arbuthnot y  Ambrister debie­
ron ser considerados como piratas, excluidos de la protección de las leyes, y  
condenados pena capftaf. Ís’ ¡- hay egemplo semefante en la historia de las 
naciones civilizadas, sino es un decreto que d io  el difectório egecutive de 
Francia durante la corta carrera de su furor frenético, mandando considerac 
T  tratar como piratas á lo» súbditos de potencias neutrales que se hallasen i  
bordo de buques enemigos.
• E l sohfeeargo del b ^ a tit in  O siipée , que llegó de Cartagena de Indias el 
J del corriente en  ̂j.dífls de navegación, ha traído la noticia de que un re­
cio temporal habia estrellado en las costas de la antigua Providencia la escua­
dra dei conmedoro A o v y , que constaba de siete velas. N o  se pudieron salvac 
lin o  algunos cañones, y  le ignoraba en Cartagena el número de los ahogados?

Ee:o se preparaba una e^pedkion para ir á recoger los que se hayan podida 
brat de. la muerte. i .

Ha nmierto el genecal; Masón en un duelo que- tuvo con Mr. M acarthy, á  
qnien provocó, á. pesar.de.las instauciasque le hicieron sus amigos paradUuar- 
dirie de tan vipleotaxietérmjnadon.

i /  A U ST R IA .

V iena xp  de M a rzo . .................
- E l día 22 del corriente tomó posesión del principado y  obispado de O í- 

mutz S. A . I . eI.ArchidviqueiR.odulfo, presidieado eracto el canciller supre­
mo conde.de Sáuwau en calalad de comKarío iaipeniaU Presentaron ios vasa­
llos del obispado á su nuevo Príncipe varios memoriales acerca de Jas .contri­
buciones , y  S. A . I . se ha sérvidó díspensarltís tie ellas por 'todo el año cor­
riente.

Trátase de dar á las'milicias nueva forma, arreglándolas al sistema da las 
dé Prusia , ,con el fin de que tengan mas analogía con los regimientos de línea* 
á los cuales quedarán mas completamente incorporadas.

' A LE M A N IA .

HamEurgo 27 de M arzo.
Hace m uy pocos progre»Qí la. asociación qije estableció contra la piratería de 

los berberiscos el cónsul de Mecklemburgo Mr., Dissmann, i  pesar del zelo y  
de lof esfu«zos,cqn qué se emprendió la fundación^ y  si hemos dé Juzgar por 
el corto número de imJryJdups que han concurrido-hoy á la.jun.ta convocada 
por el director, pasará tqdávfai mitcJiD tiempo sin que los bérbefiscos puedan
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t«n«r «fecto airano de esta en^presa; sia embarg», «ti» de naestros {«riódi- 
cos dijo estos dias pasados que habiendo Hegado a oídos del dey de Trípoli 
¡a noiícia de esta coalidon , ofreció inraediatameme observar una conducta
pacífica en lo venidero. , ,

Siauc el comercio es mucha decadencia aunque hay pocas bancarrotas, y  
aon p¿r lo común de corta importancia, lo cual es la pmeba mas convincente 
del juicio de nuestros comerciantes,  y  de que, a excepción de algunos pocos, 
no abrazan especulaciones superiores á sus facultades.

Cartsruhe JO de M a rzo. _
Ha pasado el ministerio una nota al cuwpo diplom ático, dándole noticii 

de la desaraciada muerte de M r. de Kotzebue, ¿ ¡Dmediatamente despacho un 
correo á Petersburgo el encargado de Negocios de Rusia, a quien.ha c ^ u m -  
cido el Gobierno Manto sobre el particular le han informado los magtsttados 
dfe Manheim, por la razón de que M r. de Kotzebue e«aba al servicio del

Em^^radcpr mes llegaron á Francfort SS. A A . R R . d  Duque y  la D u­
quesa de Kent. El Duque visitó ayer i  los Principes de Homburgo, y  ewas 
pasaron después á  casa de la Duquesa de Kent. H oy han salitto Sb. A A . para 
Inglaterra; pero el estado de la Duquesa n® les perrmte caminar suio a jor-
rudas muy cortas.  ̂  ̂ . . . .

Se d a 'rc r  cierto que á consecuencia de las enérgicas contestaciones que
han recibido las dos casas de Hesse se conforman al fio en separar por ahora
6us*tx)niin^utesi pero reservándose sus dereclws.

F R A N C IA .

P a r tí 3  de A b r il.
E l Monitor de h oy  contiene m uy por menor los presupuestos de gastM 

de cada ministerio; y  de ellos resulta que el departamento de Justicia pide 
para sueldos y  gastos de administración del ministerio 608» íranOTs; para 
sueldo de los ministros de Estado 256,500 francos; para el Consejo de hsta-
■ do 8o i 9  francos & c . 8a:. 1 j  j  1

Los castos del ministerio de Negocios extrangeros son: por el sueldo dal 
ministro ISO® francos; por dotación de las mesas 381^ francos; para otros 
dependientes y  diferentes gastos de secretaría 170® francos; M r gastos de 
comisiones accidentales 3 2 .:^ , V  por el servicio accesorio

Los castos del ministerio del Interior importan 102.700® francos. i.Soo® 
francos M r gastos de administración general; 3-7 )0® fraucos para la agricul­
tura y  irin du stria ; 2.800® francos para los establecimientos generales de ins­
trucción pública; 1.580® para las ciencias y  las ^Ilas artes; 220® trancos 
para castos imprevistos y  fondo de reserva. E l c a p il lo  de ios Cultos impor­
ta: 22.100® francos para el clero católico, y  500® francos para los L.ultos 
•m católicos Para castos de puentes y  calzadas pide el ministerio 30 millo­
nes ; para las obras de pública utilidad de París 1.400© francos y  para las 
mismas obras en todos los departamentos del reino un millón de fr^^os.

Los Mstos interiores del ministerio de ¡a Guerra suben á trancos.
Para el fondo de reserva y  gastos imprevistos pretende 1.383® francos, y  
para gastos diversos 1.833® francos; cu}’as partidas juntas con el importe ¿e

Ayuntamiento de Madrid



4tc>
los gastos generales' comt>onen fa soma de f76V4íuíD frínro» .  i
servicio activo. Los sueldos de ios retirados son í ó  2 >63 francos f
oue tmporta el presupuesto de gastos del-mirusterio de Í  Guerra lo a '? ? ? !
francos, «  decir, 37.6003 francos mas que en 1818. i 9 ^-75oJ»

E l ministerio de Marina necesita 4í,io0i' francos ,.1 u  • j ‘ 2 J7.io o 3 ftandoS. francos, y  el de Hacienda

• ESPAÑ A.

M éxico  í¡ de Setiembre.

CotUÍnu.tcion de los partes-de N ueva-España.

COMANDANCIA GENERAL DB PITEBLA 1  VERACRUZ.

Oficio d el brigadier y  comandante ¿en era l D . Cirineo de L im o .
' „  Exemo. S r .: Elevo á inaRos-de V .  E. el oart? nrtmn.i ^
fflas^oKraciones me ha dirigido desde Actopan^ei coronli D  ^ I n s í  “Í "  

„  Én él v « á  V E  la completa padlicaSon ¿ T n  e t ? e  í
poi; tanto es de mi deber reiterar á V .  E  mis antPri^r^r .  •‘^O'^teverde, y
fkvor del gefe y  oficiales, que á costa de indecibles penalidades*”v '’far-‘° ” ”  ^
Tin tiempo tan cruel de lluvias en que «  casi imcosible rra
pesos bosques y  atravesar los c a u d a lo so frS  h a n ^ L tra d o  T
y  VibsHculos , - y  proporcionando á la provincia y  al^eino
■ rabie bien del exterminio de los contumaces cabecillas y  parte de sus
y  de la reducción a la sociedad y  á la obediencia del Í I y  nueíro ¿ S í  itr»
no Joquena; considerandol« por tanto muy acreedores á las ¿ J r í-s
V .  E . acostumbra en su Real nombre prímiar con la liberal^ J
su soberana munificencia á los que le sirven
tajas que dicho gefe y  oficiales han conseguido. ^ grandes ven-

„  Por el adjunto «tado se impondrá V .  E del j .
nicionw que de procedencia de rebeld« han entrado en d ^
parqu^ restando algunas otras que r e ^ r ,  aunque son m ucho^ enos""

, , Se han tomado también 29 caballos, que he hecho oasen á nn s
reponerse para re'montar la caballería cuando se hallen ^  « r  d P®"®™ ^ 
presentado hasta ahora al Sr. Barradas á recibir k  éfacia del ^  
todo-el distrito de su carao 247 individuos inclnsos^ro -o  ̂ indulto en

,,D io s  guarde a V .  E. muchos anos. Jalapa Agosto f  de larR  ~ P

¿  los motivos que en él expusj^; y  ¿ S r q í e  r !g r í r T í S r í u V ^ t e ™  
l« d e r  perseguir mas a los enemigos por esperar v íu ¡« S  á acogJrse á ia ^
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gracia del indnito cuantos rebeldes se hallasen en dicho Arenal, según había 
dejado ya con ellos concertado, y  era de la mayor precisión mi residciicia 
para recoger las armas de aquellos, y  disponer, su establecimiento bajo un ór-i 
den metódico, que'prestase ventajas duraderas al mejor servido de nuestro 
Soberano ¡ y  asi lo egecnté a! instante.

,,E n  este tiempo no perdí de vista aquella gavilla que podia causar es­
tragos i  estos naturales, y  única que me quedaba en todo el distrito que 
V .  S. habia puesto a mi cargo; pero el corto número de ¡as fuerzas que ten­
go el honor de mandar me era indispensable tenerle reunido para evitar todo 
accidente, por lo que en ei ínterin volví de nuevo á ofrecer el Reai induito 
á aquellos rebeldes, de los que recibí contestaciones lisonjeras, y  algunos de 
ellos empezaron á presentárseme, aunque sin armas, lo que no me daba los 
tnejores indicios.

, ,E l  dia 15 el comandante de aquellos me avisó se me presentaría con 
todos á entregarme armas y  municiones con .arreglo á mi oferta; y  no ha­
biéndolo efectuado en aquella misma noche, dispuse saliese el capitan.de gra­
naderos del regimiento de infantería de Zaragoza D . Juan P ow er, con una 
sección de ic o  hombres para observar al enemigo, y  encaso de que ios 
tnovimientos de este uo coincidiesen con su oferta les quitase rodo recurso 
de manutención, de que se hallaban sumamente escasos por haberles destro- 
Mdo en-mi anterior expedición cuantos teman. En el siguiente dia supe por 
Pow er y  algunos otros de mis confidentes que los enemigos solo trataMn du­
rante sus contestaciones de proveerse para situar su cam po, }' poderie defen­
der en una posición ventajosa casi inexpugnable por sus sitios escarpados, si­
tuada en el extremo de la fragosa cañada del Tecom ate, nombrada la mesa 
de Mundo-Nuevo.

,,E n  este instante, abandonando todas las demas atenciones, me puse en 
marcha con otra sección de 8o hombres á encontrar al mencíonaoo P ow er á 
fin de darle las instrucciones que creí convenientes, para que recorriendo el 
rumbo de la derecha de la indicada posición los estrechase á encerrarlos en 
ella sin que pudiesen conseguir su objeto j lo que efectuado creí de necesidad 
el volverme para consinuar mis atenciones anteriormente expuestas 5 y  con- 
■ stgüidas dispuse saliese el mismo número de fuerzas que me acompañó, al 
^rgo del capitán d d  batallón primero Americano D . Joaquín Sánchez Ba- 
dajoz, que recorriendo á la izquierda de dicha montaña coartase igualmente 
á  ios enemigos los r e c u r s o s y  fuese estrechándolos a  la posición indicada; y  
fi l̂ corto destacamento que haháa quedado aquí hice salir otra p.arlida que 
•inaease aí-centro, é impusiese á los malvados.

m uy pocos dias tuve ja satis&cciou de ver realizado mi plan, pues
avisó P ow er hallarse y a  al frente de la referida mesa de Mimdo-I^uevo, 

y  que todos los rebeldes se habian acogido á ella,  esperando solo por roo-» 
•tientos la llegada de Badajoz para acabar de cortarles toda retirada con las 
tropas de aquel, como se efectuó; pues á pesar de haberles reiterado el in-r 
•dulto á su Tísta, en sus contestaciones manifestaban que su objeto era se jeti-  
tasen las tropas, y  de este modo solo se indultarían, por lo que sospechaba 
•^ocedian.de mala fe. Luego que recibí este parre me aseguré mas en lo bien 
lundado de los rezelos de P o w e r, y  que la idea de aquellos malvados spjo
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era dirigida á ver c o « o  consegidan bajo este pretexto e l escapar de la red ea 

^  ^ o r ^ e n t o  previne que p^r p r íte .tJ
toffll e r?  « , ' '« O « P“ «  debía ser sostenido á toda c S t a  L s t a  el
total exterm inio de aquellos; y  d i las mas activas providencias para proveer­
le 7  proveerme de mi repuesto de viveros, y  m ardiar personalmente^ X n -

i l  d ¿ l  ¿ w e r '  <ietenian; 7  al efectuarlo el 30 recibí aviso
' 1 f  ’  ? °  momento participé á V .  S  ,  de habérsele

o " ¿ ^ ¡  f i V r X  '  en eiigo s.R e iteran d o  de nuevo 1
ordenes a fin de conseguir no me quedase uno so lo , las que y a  hablan s i d a  

puestas en practica por aqu el, com o manifiesta en su adjunto^parte núm i

’  " ¿ f ' i l r z r ’ ‘■ " j í V .  s .  L  p „ L x , « ^  '•
m UI resultado de esta feliz expedición después del reizreso del teníenr^

. Joaquín A raujo  ha sido el no haber quedado ni un solo rebelde en todo

cS a Í'e l"o a rfa e 'd  49  fusiles (pues no quisieron dé-
íun 1  “ í  habían enterrado los demas los autores del hecho, ni

^  mohiento de morir) 5 500 cartuchos de fusil; << individuos entre
tim os ^eítrR^dís* después de dispuestos cristianamente los u l -
aloun m otivo mas 9 cabecillas; 6 prisioneros, en cu7as.disculpas he hallado 
o u í  para perdonarles la v id a , 7  quedan á disposición de V .  S

guerr^  M ? ü V ? e " n a fr h ° '“  *  crímenes en un presidio ó  buque de
G obierno; 9 indultados, 7 7  que 

se tugaron ron dirección á la costa de T u x p a n , según en su marcha eÍDus?^- 
• ^  “ no de mis confidentes, de todos los cuales acom paño á  V .  S la ad 
junta relación nom inal designada con el núm. 3. ^

r e v  V á ’v  satisfacción tanto en felicitar á nuestro Exem o. Sr. r i -
n «  F hujn éx ito  que han tenido sus superiores determ in ado-

"3ó/s:
w  en repetir á V .  S el m érito nuevamente contraído ñor

gím iento d e 1 R L ?er7 a V z a r a P a ^ a p S n  a  J u X p o X ' ’

 ̂ „  lam b ien  recomiendo a V .  S. m u y particularmente á mi ayudante de 
ordenes el capitán de caladores del provincial de Fernando v i i  Francisro
C o rra za r , y  a mi ayudante de oaoipo el teniente del regimiento de infantería 
de linea de Zaragoza D . Josef M aría de Casas. ® «ntantena

„  Asi rom o igualmente al capitán de Realistas D . Rafael Pozos duc<i se- 
^ n  antes he expuesto á V -  S. me abrió campo para mis ulteriores c o i S a c i ^

Mcr’ifíR ‘Ü í! “  í   ̂ momento manifiesta mas deseo» desacrificarte en obsequio de nuestro Soberano.
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„  Dios gnarde á V .  S. nvDchos años, Cuartel principal de Actcpan Agos­

to 5 de i8 i8 . =  Josef Barradas. = S r . brigadier y  comandante general D . C i­
ríaco de Llano.”

M a d r id  a i  de A b ril.
En los días 29  y  3 0  del pasado se celebraron de orden del R e y  nuestro 

Señor en la iglesia de S. Francisco el Grande de esta corte solemnes exequias

E f el alma de su augusto Padre el R ey D . Carlos i v  de Borbon, en las cua- 
celebraron de pontifical el obispo de Teruel la misa del Espíritu Santo, el 

obispo de Zama la de nuestra Señora, y  el nuncio de S. S. la de Réquiem . 
Ofició las misas la música de la R eal capilla, y  después de ja  de Réquiem

Erenunció una elocuente oración fúnebre en elogio del R e y  difunto el doctor 
Alfonso Ximenez de Cisneros, capellán de honor, predicador de S. M ., y  

peti'tenciario de la R tal Capilla de Palacio; y  concluyó la función con loa  
tesponsos acostumbrados, de 4os cuales dijo el primero el obispo de Teruel, 
el segundo el inquisidor general, el 3.“ el obispo de Lorrma, auxiliar de Ma­
drid , el cuarto el obispo de Z am a, y  el quinto el nuncio de S. S.

Concurrieron á las vísperas y  á la misa de Réquiem  Ies grandes de Espa­
ña .precedidos del Exemo. Sr. mayordomo m ayor, los embajadores de fam i- 

, los capellanes de honor y  predicadores de S. M . , ios mayordomos de Se­
mana , gentiieshombres de Boca y  Casa, los caballeros pages, y  los Coiisejos 
de S. M ., ocupando cada clase su lugar respectivo según costumbre-

La respetable memoria del R e y  difunto, y  la pintura que hizo el orador 
de su$ T ir tu des, conmovieron el ánimo de los circunstantes, eontribu^^eodo d 
acrecentar sus sentimientos melancólicos la vista del aparato fúnebre, que era 
con poca diferencia igual al de las funciones anteriores; pues aunque el R e t  
imesuo Señor deseaba que los ornatos destinados á honrar la memoria de per­
sonas tan esclarecidas y  amadas d* S. Al.-b'^biesen sido diferentes y  de igual 
magnificencia, no obstante renunció S. M. á  tan piadoso deseo, y a  por haber 
hecho la desgracia que se sucediesen en tan corto tiempo los fallecimientos de 
las tres augustas Personas, y  ya  principalmente en atención á las cirennstan- 
^as que prescriben toda la posible economía. Por esto han sido los mismos 
los aparaté lúgubres de la íplesia para las tres funciones, variando solo algu­
nas alegorías destinadas á indicar la Real Persona por cuyo  descanso se oraba.

Por providencra def Sr; D . Manuel Josef R u b io , de! Consejo íe  S. M ., 7  re­
ciente de correeidor de esta muy heroica v illa , refrendada d e  su escribano' «M rfíme- 

D . Jacmro Gaona 7 Loeehes, se han mandado vender en público rémaie dos es­
crituras de imposición en la renta del tabaco- de a 2 2,000 rs. cada una >7 5 * bbra- 
ruientos de intereses de la misma renta, importantes 47.SÓÓ rs. con 14 mrs.> y  35 
«cihns de intereses de vales Reales que ascienden á 77.94» rs.; y  para su remate se 
ha señalado el día 28 del corriente en la audicreit de-dicho señor juez , y  hora de 
^  • 2 y media en punto. ,  _ . ,  o »»

Por providencra del Sr. D . Angel Fernandez de los R ío s , delConsejo de 5 . M ., 
teniente corregidor de esta muy heroica v illa , se ha señalado el día 1 2 de Mayo pró- 
*im.o de d9ce í  una de so mañana en las puertas de su audiencia para el remate de la  
hacienda, sita en el partido nombrado el Navazo blanco , termino de arriba, jurisdic­
ción de liviU » de humilla , compuesta do 122 fanegas reducid» a cultura-: r8 y  7  
«eleiuines de plantío de ; de j o  á tío de tierra inculta qpc la  correspouUen por ver-
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P°*° vivas y  demás edUicÍM

¡ o l i t e  ?  H '  ’ I« « ” ¡ta y  demas muebles que hay »  el cor-
r i ? ; '  ^  ta«dotodo en 1409 rs.: linde por oriente con Don
C f ítubal Mergelina y  D ; Josef Ibanez; por poniente con Doña Francisca Xaviera

porm ^dicdi on
cía o Ximenez Lozano, y  cansino de Y e -
5a acuda a i .  ?  ?  ’  7  «o" 1°* Quien q u iL re  hacer postu-

-*'‘  ” “™  i '  v £ ¿
l a  Real ¡unta económica gubernativa de las encomiendas vacantes de la órden de

f ,í™ d  d i r s r ¿  • ■  ‘f  ;.\>S ™ =«

w m ^ m

una de la tarde en la casa de d ic ^  5 Ü ,   ̂ '*
mejoras, y  enterarse de las condic!nn« ¿ 3'̂  personas que quieran hacer

será en fines de M ayo pró“ ^  '  ‘ “ ‘ l̂'8«->c.a de que su provisío.

c o n f t e d  S 5i L o ? t e s i S 5'e r p " - " d i ^ “  t e ' ® "   ̂ «Iforte-pian,
co de Paula., e s p e L T iS e X  d5Í n S  y ^ o t ^  d t e Í Í  í "
solfeo, y  quieran dedicarse al «tuHin A* Alík^ : ,  ** música. Los que sepan el
solo cl auxilio de este método y  pocas le«¡ones"d5“u ^ 'Í^  P ^ e rlq  coa •
cil á los profesores de otros i m t L i c i o s  M - ■  ”  asimismo f í -
ib r i  p „ . o „ . d . ™  „  u  i¡b ¡S L “  t a “ :, *  S d =

ca d e  las E s p a d a s , p ronu nció e l  R  P  F r  lo s e f  Ina/,
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E N  LA IM PR EN TA. REAL.
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